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Exposición provincial de industria.
XII

Eli dictamen del Jurado.
Nunca se halló Tr ibuna l  en condiciones 

m á s  favorables que  lo es tuvo el de la ex p o s i 
ción de  indus t r ia  para  emi t i r  su fallo, de 
acu e rd o  con los pr incipios  de la just icia  y  de 
la  lógica .y los intereses que  aquel  c«rtárnen 
representa:  la Diputación provincial  faculió 
le  p a r a  conceder  cuantos  premios  creyóse 
jus to  d i s t r ibu i r ;  la pobreza de la exposición 
a l l anaba  el escollo de los múl t ip les  e n c o n 
t rados  egoísmos,  y  la opinión lo a lentaba  á 
fo rm ula r  su d ie támen con detenimiento ,  sin 
exigi r le  que  lo emi t ie ra  pron tamente  y  dis-  
pensándo le su  cachazudo proceder,  r a y a n o e n  
la moros idad .  Todo hacia  present i r  un  dic-  
t ám en ,  sinó perfecto porque  el o rgan i smo del 
J u r a d o  no lo era ,  p róx imo á  la perfección, 
sin e r rores  de monta  n i  t rascendentales  i n 
just ic ias .  Desgrac iadamente  no fué  así: y  no 
que r iendo  nosotros  formar  la op in ión ,  pues 
en  a sun to  tan grave prefer imos que  la o p i 
nión nos ilustre y rect if ique nues t ro  juicio,  
hemos  retrasado un d ia  este ar t ículo,  hasta 
consegu i r  el convenc imien to  de que  la pro- 
texta es u n á n i m e ,  y de que  el fallo del Tr i  ■ 
b u n a l ,  sa lvo laudables  excepciones, es e r r ó 
neo y deficiente y  contrar io  á los fines de la 
expos ic ión ,que  se reducen á fomentar  el d e 
sar rol lo  de la agr icu l tu ra  y  la i ndus t r i a  g ra  
nad inas .

Lo p r imero  que  hizo el Ju rado  fué a t ro 
pe l lar  el Reglamento ,  ejerci tando a t r i b u 
c iones  q u e  no le son propias,  al admi t i r  en 
cer támen un producto ,  que  si bien reúne,  
según  nues t ra s  not icias ,  excelentes cual ida  
des, d ignas  de que  se le otorgue medal la  de 
oro,  fué rechazado por  el activo e infl*xible 
pres idente  de la J u n t a  organizadora.  Nos r e 
fer imos á los guanos  del  P e iú ,  procedentes 
de la acredi tad ís ima casa inglesa Gibbs,  y 
apl icados  en nues t ra  nación por  ©1 laborioso 
indus t r ia l  don Ricardo Garnier .  Nadie ^ ñ o 
r a  que  en la elección de Ju rado  declaró  pú 
b l i camente  don G*briel Echevarr ía ,  que  los 
guanos  referidos se presentaban,  > in  optar  á 
p remio ,  por  su  procedencia  < x t ran je r s ;  ade
m á s  de  esto, en la lujosa instalación j e l  
Sr .  Garnier ,  decía, con grandes  letras de oro: 
Guanos concentrados del Perú, lo que ,  tácita
mente ,  siguifii a que  el «xpos i t  >r no optaba á 
p remio .  Apesar  de la evidencia ,  apesar  de 
q u e ,  según  se  dice, ha habido en  el Ju rado  
quien se oponga  á la infracción del regla
m en to ,  otros señores  hicieron,  s egún  se  a s e 
g u ra ,  cues t ión de gabinete  el a s un to ,  y  con 
tenacidad incomprensible ,  lograron reduc i r  
á l o s  díscolos ,  l levándose el gato al agua,  e s 
to es, la medal la  de oro á los guanos  del P e 
rú . No hemos  de calificar la conducta  segu i 
da  en este punto  del d ie támen ,  por  el J u r a 
do: el juic io  de la opinión i úbi tca  es muy 
acerbo para  que  El Defens r lo cons igne ;  
n c s o t i o s  t a r é m o s l e  al Ti ¡bunal la merced de 
t apa rnos  los oídos y seguir  adelante.

Genera lmente ,  y esceptuando la inf racción 
r eg lam en ta r i a  á  q u e  nos lefcr imos,  eg ap lau
d ida  la adjudicación del  d ip loma  de ho n o r  y 
de las recompensas  de oro. En lo q u e  se  ad 
vierten i r r i tante  desigualdad,  inconcebibles  
injus t icias y escandalosas  tendenc ias  á d e p r i 
m i r  las indust r ias  provinciales ,  es en la dis 
t r ibuc ion  d é l a s  medal las  de s egundo  y t e r 
cer  órden.

Se ha  presentado en la exposición una  i n 
dus t r ia  n u e r a ,  de gran porven i r  p a r a  la  p r o 
vincia,  y  t spec ia lmen te  para  los ag r icu l to 

res: la fabr icion de conservas  vegetales.  El 
Sr. Reyes,  c«»n un p tr iot ismo que  le ho n ra ,  
se ha negado á  t raer  del ex t ran je ro  los útiles 
y  m a q u in a r i a ,  fabr icándolos  en esta  loc a l i 
dad;  no ha quer ido  operar ios  que  no fuesen 
de Granada,  i n s t ruyéndo les  él,  pe r so n a lm en 
te, en las m anipu lac iones  de la nueva  in 
du8tr ia .  Las conservas  que  confecciona, han 
l lamado la atención de todo el m u n d o y  c o m 
piten venta josamente ,  en  cal idad y  precios,  
con las del »xtranjero;  su  demanda ,  de fuera 
de  la provincia,  ha a lcanzado tal desarrol lo,  
que  el S r  Reyes ,  se ha vis to en la precisión 
de c o n s t ru i r  una  fábrica nueva,  a ú n  no con 
c lu ida .  P u e s  bien,  á este h o m b re ,  modesto y 
laborioso ,  q u e  consagra sus  t rabajos  perso
nales  á  e nseña r  operar ios  g r a n a d i n o s ,  y  
cons t ruye  aqu í  sus  artefactos, con el objeto 
de  q u e  todo se quede  en  la provinc ia;  á este 
indust r ia l  q u e ,  en su p r im er  im pu lso ,a r ro l l a  
la competencia  ext ranjera  y abre nuevos h o 
rizontes de  vida y producción á la  a g r i 
cu l tu ra ,  se le p r e m ia . . . .  con medal la  de 
plata.

Los holandeses  y  los sa jones invaden con 
su  papel  cont inuo  y de t ina  todos los m e r c a 
dos del m u n d o :  la competenc ia  se juzgaba  
imposible.  Un indust r ia l  g ranad ino  tiene sin 
em bargo  el a t rev imiento  de plantear la , y  la 
plantea con gran éxito: fabr ica pape les  en c u 
ba super iores  á los de Sajorna y Holanda  en 
calidad,  é inferiores-en precio.  Monitor y h e r 
m ano  ofrecen al públ ico á 15 peseta« la r e s 
m a  prolongada,  un  papel  vitela, de 8 kilos, 
de pasta f inísima é inmejorable ,  cons i s ten te ,  
he rmosa ,  un  papel  q u e  los saj mes  venden,  
no s iendo tan s u p e r io r  su  factura,  á 23 pese 
t i s  en igual  peso y tamaño .  P u e s  bien,  el 
T r i b u n a l ,  ó no c o m prende  ó no aprecia el 
mé- i to  indiscut ible,  la grandiosa m a gn i tud  
del esfuerzo real izado por  los Síes.  Monitor ,  
para  con seg u i r  lo que  cons iguen ,  y les a d j u 
d ica . . . .  medidla  de  plata .

Hace a lgunos  años ,  con taba  esta  capi tal ,  
en t re  sus  ind u s t r i a s  manufac tu reras ,  la e l a 
borac ión  de  efectos de esparto y principal  
m e n te  del conocido por  estera árabe, s imple  
t renza  f o rm ada  con los hilos de aquel  v e g e 
tal,  p in tados  en  diversos  colores ,  y en cuya 
confección se ocupaban  los vecinos de los 
barr ios  de San  Cris tóbal,  A l t acab a ,  San II 
de íonso,  pai tu del Albaicm y Cuevas  del Sa- 
ero-Monte,  su r t iéndose  del  mencionado  a r  
t í culo  no solo las provincias  limít rofes,  s ino 
t ambién  !< Mincha  y Ex t r em adura .  Las n u e 
vas apl icac iones  que  la indus t r ia  ext ranjera  
dió al espar to  h ic ieron su b i r  este producto á 
t an  alto precio, que  en 18 7 0 , los pobres  i n d u s 
tr iales g r a n a d in o s ,  tuv ie ron  que  abandonar  
una  ocupación que  y a  les era improduct iva ,  
m á x im e ,  no pud ien d o  com pe t i r  con los v a 
lencianos ,  que ,  su r t i éndose  venta josamente  
de la pr imera  mater ia  en  Africa, perfeccio
naban  t a m bién  d© admirab le  modo la rnanu- 
f i c t m a .  El seño r  M »reno, promet-ir io  e n t o n 
ces y actualmentft,  d« La Magdalena. v i endo  
her ida  de m u e r t e  l.t indus t r ia  a q u e  con-a-  
g r a b a  sus  esfuerzos,  v u j ó  por  el ex t ranjero ,  
visi tó las lúbricas de Valencia ,  es tudió  las 
las nuevas  apl icaciones del esparto,  aquí  to
t a lm en te  desconocidas ,  y realizó la obra  g i 
gantesca de  r e s t au ra r  las m anufac tu ras  de 
aquel  produc to ,  luchando  con terr ibles  di f i 
cul tades,  venc iendos iempre ,con  ti tánica ener -  
gía,  y cons igu iendo  devolver  á los g r a n a d i 
nos el pan q u e  l©s ar reba taron  Lyon y Valen
cia.  En ISTI .  c u a n d o  a ú n  no habia logrado 
a f inar  su s  t -g idos ,  concurre  á una  exposición 
d o n d e  nad ie  le conoce,  y  obt iene medal la  de 
p la ta .  Y,  ahora ,  en  s u  país ,  «ntre los sayos

q u e  debieran alentar le  por  jus t ic ia  y pa t r io 
ti smo:  ahora  que  ha perfeccionado su  f a b r i 
cación,  l evantándola  á g rande  a l tu ra  y c o m 
pi t iendo venta josamente  con todos los c e n 
tros productores  del mismo ar t ículo,  el T r i 
bu nal le otorga una medalla de plata que  e q u i 
vale á decirle: desde  1875 á la fecha no  has 
adelantado un paso,  no mereces  ho y ,  de  nos
otros, á q u i en  consagras te  tu  act ividad,  tu  t a 
lento y  tu for tuna ,  mayor  premio q u e  el que  
le adjudicaron en ot ra  provincia Y como es 
to no es verdad,  Granada  protesta  s o l i m n e -  
m en te  del injus to fallo, que  ó se funda  en el 
desconocimiento  de la  cosa ó en la más  c e n 
su ra b l e  negación del pa t r io t i smo.  -4

Análogo proceder  s igue  el J u r a d o  con el 
opulen to  indus t r ia l  don José Genaro Vi l la-  
nova.  Este señor ,  insp i rándose  en u n  al to 
cr i ter io de car iño á su  provinc ia ,  y al pueblo  
q u e  le s i rvió de  cu n a ,  metió en cul t ivo,  h a 
ce años, t ierras  del té rmino  de  Gójar  q u e ,  ó 
no produc ían ,  ó e.*t*ban en el mayor  a b a n 
dono.  Vertió «á raudales  su  capital  en a q u e 
llos terrenos,  si bien estér iles,  para  él m uy  
amados ;  los plantó de v iña ,  edificó m a g n i f i 
cas bodegas, y se p ropuso  establecer  allí una  
i ndus t r i a  impor tan te  Y á fuerza  de d ine ro  
y de cons tanc ia  lo ha  alcanzado.  E n  1879 
envió s u s  guard ien tes  y sus  v inos ,  q u e  aún 
no  es taban cr iados ,  á la exposición regional 
de Cádiz, cen t ro  de vinater ía ,  al que  c o n c u r 
r ie ron  los caldos  de Jeréz y  de  Sanlúcar .  Allí 
no t iene  afecciones,  ni t ierras ,  n i  fincas el 
Sr .  Vil lanova,  y aquel  Ju rado ,  juzgándole  
con absoluta  imparc ia l idad ,  le concedió m e 
dal las  de b ronce  y de plata. Y llega á la ex
posición de Granada ,  la provincia  donde  ha 
nacido en la q u e  invier te  su s  capitales ,  á  la 
q u e  ha  consagrado  sus  afecciones;l lega aqu í ,  
cua t ro  años  después  de  la exposición g a d i t a 
n a ,  y de c o n t in u a r  incansablemente  la me jo 
ra de sus  v inos ,  y  el T r ib u n a l ,  que  tiene m e 
nos  t í tulos  de competenc ia  que  el gadi tano,  
p o rque  n o  hay en él n i ngún  vinatero notable ,  
pues ,  a u n q u e  el Ju rado  no opine  así ,  la q u í 
mica  y  la vinater ía  son dos cosas diversas,  y 
un gran qu ím ico  ó farmacéut ico ,  puede  no 
en tende r  pa labra  de  v inos ,  no  se le reconoce 
n in g ú n  adelanto  y  se le ad judica  medal la  de 
piafa,  como le otorgó Cádiz en 1879.

M rc©d al escaso desarrol lo  de la i ndus t r i a  
fabril ,  las fábr icas  de fundic ión de hier ro 
habían  decaído notab lemente  en esta capi ta l ,  
y sin duda ,  era negocio a r r iesgado y difícil,  
el de res taurar las .  Los señores  Pas tor ,  sin 
em bargo ,  acomet ieron patr iót ica y ac t iva
m ente  la em presa ,  y al p resentarse  en la ex 
posición actual ,  ev idenc ia ron  su  talento con 
u n a  preciosa m a q u in i t a  por  ellos inven tada .  
E n  cua lq u ie r  par te  del m u n d o ,  este hecho  de 
ofrecer  a l a  consideración general  u n a  m á 
q u i n a  n u t v a ,  hub ié ra les  val ido medalla de 
oro. no solamente  por  un acto de jus t ic ia ,  s i 
no  por  orgul lo y deseo de enal tecer  la f ab r i 
cación local E' J i i r a d o .n o  obs t an te , s igu ien
do su patriótica y plausible táctica, no se fija 
en e s t ». no al ienta á  1 »s inteligentes y act i 
vos f i h n c a n t e s ,  no reconoce  que  son dignos  
de m a y o r  r ecomoensa ,  y teniendo á  s u  dis 
posición,  cu ¿nlos d ip lomas de medal la  de 
oro j u z g u e  convenien te  d is t r ibu i r ,  ad jud ica  
á los señores  Pas tor  un  p rem io  secundar io ,  
q u e  todo el m u n d o  censura .

En el n ú m e r o  de  los agraviados se e n c u e n 
t ran  t a m b ie a  ios activos fabricantes ,  s e ñ o re s  
Sevilla,  cuyas  póiv. . ras  son qu izá  las me jo 
res de España  y m u y  dignas ,  por  lo menos ,  
de ob tene r  d ip lo m a  de medal la  de oro.

Las excelentes colas del Sr .  Sánchez  Vil - 
chez;  las e legant ís imas  flores contrahechas ,

producto  exclus ivo de la indus t r ia  de G r a n a 
da presentado por  el in tel igente indust r ia l  
l» Franc isco  Romera;  los esquis i tos  a l m í b a 
res y  dulces  de los Sres .  López y Hermanos ;  
el bien t rabajado som bre ro  de copa,  sin c in 
ta ni  r ibete  q u e  presenta  D. Antonio Gómez; 
los mater ia les  para componer  p ianos ,  de don 
Adolfo Montero Weiss  y, sobre  todo, el m a g 
nifico j abón  de nieve y los licores del inte l i 
gente y labor ioso indus t r ia l  de Puebla  don 
Fad r ique ,  D. José Perez H ' t a ,  á  n ingún  j u 
rado que  blas  ne de  protector de la i n d u s 
tr ia  de Granada ,  se le ocu r r i r í a  premiar los ,  
c om o  lo ha  hecho el de nues t ra  exposición, 
con u n a  medal la  tan m e zqu ina  cual  la de 
b ronce .

No impor ta :  el T r ib u n a l  h a  hecho lo que  
ha  creído conven ien te :  in f r ing iendo  los re 
g lamentos  y  bas ta rdeando el carácter  de la 
exposición;  r eba jando  el méri to de los i n 
dust r ia les  g ranadinos ,  y el valor  real de  sus  
obras;  a h u yen tando ,  para  lo porvenir ,  á los 
agr icul tores ,  pues,  porque  eran pocos segu
ramente ,  no se les ha  dado  ni el más ínfimo 
premio ,  c o nduc ta  censurab le ,  ilógica y c o n 
t raproducen te  q u e  también  se ha seguido 
con los exposi tores de  miner ía  y que  ocasio
n a r á  q u e  n i  los unos  ni  los otros,  concur ran  
á  otra exposic ión,  si después  de los golpes 
de  muer te  q u e  han l levado estas, vuelven 4 
ce lebrarse ,  cosa que  d u dam os ;  el Tr ibuna l  
s iguió en su  d ie támen un cr iter io  raquí t ico 
y es t recho,  en  vez de l  de a m p l i t u d  q u e  e x i 
g ían  las c i r cuns tanc ias  de nues t ra  indus t r ia ;  
pero sobre su  fallo es tá  otro más  fuerte,  más  
resonante ,  m á s  atendido:  el fallo un án im e  de 
la provincia  y de la opinión públ ica  agravia
das;  el sent imiento  general  de tudos l is b u e 
nos g ranadinos  que  rep rueban  su  conducta .

£1 matadero de cerdos.
Este añejo asunto vuelve á estar «obre el tapete.
Nosotros, que hemos pedido con insistencia la 

construcción de un matadero j  la abolición inme
diata de la antigua costumbre de degollar los cer
dos á las puertas de las casas, ocasionando moles- 
tias al vecindario y á los transeúntes y ofreciendo i  
la consideración del viajero que visita nuestra histó
rica ciudad espectáculos nada cultos ni agradables 
hemos'de decir algo acerca de esta cue.-tioD hoy que 
el nmuicipio se ocupa de ella, imitando el ejemplo 
de todas las ciudades que se precian de respetar las 
prescripciones de la h.giene y de la policía urbana.

Muévenos también á ello, la lectura de Iop equivo • 
cados informes de nuestro querido colega La Lealtad, 
que en su número de ayer califica duramente el pro
yecto y protestado él, creyendo que en la tramita
ción del expediente se ha procedido con sigilo para 
favorecer ¿ determinada persona; y como conocemos 
loa dos espedientes formados y en estos nsda hay 
que pueda reprobarse, hasta ahora, haremos histo
ria, quedando así restablecida la verdad de los he
chos, pnesto que es de justicia y que se refiere todo 
al establecimiento de una mejora digna de una po
blación culta é ilustrada.

En 25 de Febrero de 1882, D. Ramón Mendoza Ro- 
eelló, propuso l* construcción de un matadero para 
cerdos, cuya concesión, en los términos legdes ad
judicada, durará sesenta años; la retribución que ha
bia de abonarse por cada un cerdo que en el mata, 
dero se degollara, habría de ser de 4‘50 pesetas.— 
Por acuerdo del municipio, pasó este proyecto á la 
Comisión de Ornato, en Marr.» siguiente, y en vista 
del informe emitido por aquella, el ayuntamiento 
acordó en 11 de Marzo referido hacer la pub icscion 
legal, eo- cediendo el plazo de 30 dias. contados des
de que el anuncio apareciera en ¡a Gaceta y en el Bo
letín oficial de la provmcia, para la admisión de otras 
propo iciones que pudieran mejorar la primera.— 
Según lo* documentos que lo acreditan, hizose la 
pub icacion acordada, llevando fecha de lo de Marzo.

Y todo quedó en este estado porque ni la proposi
ción iué mejorad^ ni el proponeute primero votvió 
á dirigirse al mu&icipio respecto del apunto. M-s en 
2 de Mayo de este año, D. José Pareja G .reía haca 
al depóiito legal y pide se dé á este asento la tra- 
mitaeien que corresponda, efretiende mejorar la
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nroposicioi primera, reduciendo ú cincuenta los 
pños do la concisión ,y dejando ¡\ beneficio del ayun
tamiento 50céntimo« do la rotribucion que por cada 
un cerdo se abonara.—l’or decreto do la alcaldía, 
panó esta ¡estancia i.l arquitecto municipal, quien 

. informó no pudín admitirán ol proyecto, á causa de 
venir Armado por persona que no reunía loa títulos 
facultativos que la ley ordena,—En 10 de Mayo so 
presentan nuevos planos y memoria que autoriza el 
arquitecto D. Mariano Coutroras, y entonces el del 
municipio informa favorablemente, decretando la 
alcaldía quo entienda en el asunto la Junta munici
pal do Sanidad y la Comisión respectiva.

Este es el estado del asunto hasta ayer, dia en quo 
se convocó la Junta de Sanidad, quien opinó que so 
proceda con arreglo ú la ley haciéndose pública la 
proposición del Sr. Pareja García.

Por fortuna, según de ambos expedientes se des
prende, no hay infracciones legales, y el mismo 
proponente Sr. Pareja no pide otra cosa sino «que 
so dé á este asunto la tramitación que corresponda.»

listamos en ua todo conformes coa La Lealtad, en 
quo el municipio debe cuidar «do la higiene de la 
población, procurando la limpieza de las aguas, que 
tantas víctiuns ocasiona, organizando una Junta de 
Sanidad parroquial que vig lara el cumplimiento de 
las reglas do higiene, que administrase con celo las 
cantidades quo se invierten en limpieza do las ca
lle*, y cuidase, como padre solícito, de la seguridad 
del vecindario;» pero esto no obsta para quo ol ma
tadero de c3rdo3, cuya construcción reclaman la h i
giene V la policía, se establezca en Granada, toda 
vez que no se trata de favorecer u nadio, por lo que 
de la tramitación del asunto se desprende, y que en 
lo sucesivo se ha de continuar procediendo con ar
reglo á la ley, á juzgar de cuanto hasta ahora apa
rece en los expedientes.

Sueltos de miscelánea.
Los seíiorcs suscriíore» «le El De

fensor que sulfura á veranear ú cual- 
quior !>d3silo «le la península, pueden 
avisarlo á esla adniiuSsíraeíon, y le» 
remitiremos el periódico, á «loude 
vayan, sin que sufran ningún reear- 
go en el importe «1« la suscricion.

Éftevssta «lela prensa local. Ocúpase 
La Lealtad de las proposiciones para  c o n s 
t r u i r  un  matadero  de cerdos,  asunto  de que  
nos  ocupamos  en pr imera  p lana y dice: «Sin 
per juicio  de q u e  t ra taremos m u y e n  detalle 
este asunto ,  por hoy protes tamos ené rg ica 
m ente  y á n om bre  del  pueblo  de Granada ,  
con t ra  ese privilegio que  se t ra ta  de es table
c e r . » — O eúp . se  en un suel to de la a rb i t r a r i e 
dad comet ida  por  el Ju rado  de la Exposición 
de  indus t r ia  al p remia r  los guanos  del señor  
G a r n i e r y  la censura  e órgica inente  De c o n 
formidad  con nues t ro  cr i ter io dice: «Las m e 
dal las  conce . idas á los  Sres.  Vi l lanova,  Mon
itor, Sevi l la  he rm anos ,  Reyes ,  son m e z q u i 
na  recompensa  á la impor tancia  de los pro 
duc tos  q e expone.  Conocidas  s o n d e  todos 
las condic iones  en que  se encuen t ran  esta
blecidas  las fábricas del Sr. Vi l lanova ,  que  
cons t i tuyen  vi ta l  e lemento  de prosper idad 
en  nues t ra  comarca,  y producen ha r inas ,  vi
nos y aceites que  compi ten  con los mejores  
de  E s p a ñ a .» — E n otro suel to habla  del e s t a 
do en  que  se encuen t ra  el edificio en que  e s 
tá  es tablecida la Adminis t rac ión Económica  
y dice: «Denunciado var ias  veces a m e n a z a n 
do ru ina ;  ofendiendo al o rnato  públ ico ,  c o n 
t inúa ,  sin embargo ,  s i rv iendo  de oficina, y 
ocas ionando con t inuas  a la rmas  á los em p lea 
dos y  al públ ico,  que  á cada m o m e n t o  e s p e 
ran  u n a  catástrofe. Anteayer m i sm o  se oyeron 
g randes  c r u j i d o s  en la a r m a d u r a ,  que  h ic ie 
ron c r e e r á  m u c h o s  que  se desp lomaba  la 
casa.  Y se desplomará;  si señor ;  y entonces  
Sr. Alcalde, veremos lo que  hace V. S . ;  v e 
remos  cómo se lamenta  Ja desgracia que  
V. S. debe evi tar ,  haciendo q u e  in m e d ia t a 
m ente  se desaloje el edificio ru inoso» ,— Res
pecto al célebre dictámen de la Exposición 
regional  de Bellas Artes,  dice, recogiendo 
r u m o r e s  que  han  ci rculado con insistencia ,  
q u e  anteayer  «se hablaba  de u n a  reunión  de 
ios pintores  g ranadinos ,  en la cua l  se p r o 
p ondr í a  rechazar  todos los premios c o n c e d i 
dos y hacer  constar  el sent imiento con que  
tos arti stas de  esta población hab ían  visto el 
d ic támen  del Jurado».

Sigue  La Tribuna su  debate  polí tico con 
el Diirio — En un suel to dice.  «Se proyecta  
el ma t r imonio  de  una  d a rn ad e  sesenta y ocho 
navidades,  con un apuesto mancebo  de s e 
tenta y uno,  en esta capi ta l.  Los amigos  de 
los cónyuges,  también proyectan dar les  una

cencer rada  descomunal .»  ¿Quién será  el 
agraciado?

Quéjase  rnny  ju s t im o n to  el Diaria del 
m ezqu ino  6 indecoroso local en  quo so e n 
cuen t ran  los juzgados  de pr imera  instancia,  
y  á este propósi to dice. «El del S i g r a r i o  y  
Campi l lo lograron cabida  en la nave de la 
espalda de las casas A yu n tam ien to ,  oficinas 
que  fueron de este,  pero donde  no hay ni la 
capacidad ni la independenc ia  q u e  re q u ie r e  
el templo do la jus t ic ia ,  de las ofic inas de 
servicios munic ipales ;  y  si esto o c u r r e  con 
los referidos juzgados ,  si allí no puede r e c o 
nocer  la opinion públ ica  un b uen  a l o j a m i e n 
to, m u ch o  más  a ú n  sucede  con el del Salva
dor,  que  vive puedo decirse  dep re s tado ,  en  el 
local del Municipal de un  distri to, allí en un 
estrecho cuar to  inter ior ,  con un  mezqu ino  
menaje ,  y s in  a n c h u r a  a lguna .  Más que  sitial 
del represen tan te  de la ley, semeja  por  su as 
p e d o ,  modesta covacha  de memor ia l i s ta .  T o 
dos ,en f in ,carecen de local suf ic iente .» O c u 
pándose  de la adjudicación do la m eda l l a  do 
oro á los Guanos  del Sr. Garnier ,  dice con 
m u c h a  gracia: «¿Es que  los gu a n o s  del señor  
Garnior ,  son producto  de esta provinc ia  y  los 
expende como del Perú,  ó es q u e  la  < omis ión  
instaladora considera  que  el P e r ú  es u n  p u e 
blo de esta provincia?»— Anunc ia  el t raslado 
del G obernador  y dice: «El Sr. Baeza,  g o 
be rnador  cesante,  y que  viene á  sus t i tu i r  al 
Sr. Pas tor ,  es un ant iguo const i tuc ional ,  í n -  ¡ 
t imo amigo  de Sagasta,  y h om bre  conocedor  ! 
d é l o s  deberes  que  tan impor tante  cargo i m 
pone.»

En La Provincia, leemos lo s iguiente:  
«Muy en breve pr inc ipiarán los t rabajos  de 
reforma en el local de la facul tad de Medici
na  de esta Univers idad,  c u y a  obra  está á 
cargo del i lus t rado  arqui tecto mun ic ipa l ,  don 
Juan  Monserrat  y Vergés. El proyecto de d i 
cha obra ,  se ajusta en un todo á las leyes del ! 
buen gusto estético que  d i s t ingue al seño r  i 
Monserrat ,  y  al propio t iempo se ve en el 
edificio, r epresentada  de una  m ane ra  ar t í s t i 
ca ,  la ser iedad del objeto para q u e  se cons 
t ruye,  y  responde á  las necesidades que  hace 
t iempo se sent ían.»

La Guardia civil. La de Béznar  ha 
detenido á dos j i tanos  por  robo de tros galli  - 
ñas; la de Ugi jar  á un h om bre  por  uso de 
a rm as ,  y la de Ulora á d o s  rec lamados  por  el 
juez.

La administración en los pueblos.
— Cénes ha  t e rminado  el apéndice  al ami  
Pa ram ien to ;  Armi l la  el r e pa r t im ien to  t e r 
ri torial,  y  Sorvi lan  y Albuño l ,  tos de i n 
muebles  y  ganader ía .

S u b a s t a s .  E l  dia 21, se subas ta r án  en 
Trevelez pastos suficientes para  2500 c a b e 
zas de ganado l anar ,  1400 de cabr ío ,  300 de 
vacuno  y 200 cabal lares ,  bajo tos t ipos  de 
17,25,1*67 y 13 pesetas por  cabeza,  r e spec 
t ivamente .

Sucesos d© Sa capital. En el Tr iunfo  
r iñe ron  dos h o m b r e s  y se apa lea ron  de  lo 
l indo,  resu l tando  her idos  los dos.

fi’olicía urbana. Varios  vecinos de la 
calle baja de San I ldefonso,  se que jan  de que  
hace mas  de seis meses  que  d e n u n c ia r o n  á 
la  alcaldía el hecho de  haberse  es tablec ido en 
dicha calle una  f a b r i c a d o  fósforos y  aun  no 
se ha resuelto la d e n u n c ia .— ¿Por  q u é ,  señor  
alcalde?

Pianista. El mes próximo visi tará á 
Granada  el jóven y  celebrado pianis ta  Isaac 
Albeniz .

La comisión provincial. Ayer  se 
reunió ,  despachando  varios expedien tes  de  
qu in tas ,  y de otros asuntos  de escaso in terés .

Los exámenes. Los ver if icados el dia 
14,  d ieron el resul tado s igu ien te :

Facultad de Derecho.—  Derecho civil (se
g u n d o  curso) ,  1 sobresal iente,  1 notable,  3 
buenos ,  3 ap robados .— Derecho ro m a n o  (se 
g u n d o  curso) ,  3 notables,  3  buenos ,  1 a p r o 
bado,  1 suspenso.

Facilitad de Filosofía y Letras.— Lite ra tu 
ra  gr iega y latina, 4  notables, 2 sobresa l ien 
tes, 2  aprobados.

Fac u Uad de Medie i na. —  G ! i n i c a médica 
(p r imer  curso) ,  3 notables,  i b u e n o . — C l í n i 
ca m édica  (segundo) ,  2 buenos .

Dimisión. Le ha sido admi t ida  la d i 

misión que  ha  presentado de su  cargo do 
inspector  de órden públ ico,  D. Franc isco  Pé 
rez Gutiérrez.

Ni o  mi  l i r a  mi en i o .  l i a  sido n om brado  
inspector  do orden públ ico,  D. J u a n  Moreno.

Ordon público Por  órden del g o b e r 
nador ,  el inspector  de l  tercer  d is t r i to  don  
Edua rdo  Armar io ,  se ha  encargado del l . ° ,  
y  el del 2.°, D. Luis  Pa r ra ,  se ha  encargado 
del 3.°; del 2 0 y del 4. ° se encargan in t e r i 
na m e n te  los agentes  de p r im era  clase don 
Franc isco  Merino y D. Antonio J iménez ,  y  
del servicio de t renes ,  el agente de la m ism a  
clase D. José Pérez Marín.

Nueva celel>ci<la«B El escándalo p r o 
ducido al conocer  la di s t r ibución de premios 
hecha por el Ju rado  do indus t r i a  es indes 
cr iptible: no so h  ibla de otro a sunto .  El T r i 
bunal  lia monopol izado la a tención,  se ha 
hecho célebre,  glor ia  reservada  por  la for tu
na, á las grandes  inst i tuc iones,  á las grandes  
injust ic ias ;  á  todo lo que  pasa del l ími te de 
la vu lgar idad ,  de  lo adocenado,  de  lo co
m ú n .  Po rque ,  en efecto, seria  m u y  difícil en
con t ra r  otro que  lo hiciera peor ..  ni a u n  el 
de  bellas ar tes,  que  es cuanto  se puede  decir .

¿Dulen lo !iabia «lo suponer? No s u 
pon iendo  que  el Ju rado  de la Exposición de 
indust r ia  se a t rever ía  á cometer  la a r b i t r a 
r iedad que  ha  comet ido adjudicando,  en la 
exposición provincial, un premio  á los g u a 
nos del Perú, que ,  como le advier te  m uy  
bien un  es t imadís imo colega, no es un p u e 
blo de esta provincia ,  a lgunos  indust r ia les  
q u e  negocian con aquel  ar tículo,  en t re  ellos 
el d i s t inguido representante  de los g u a n o s  de 
Sa int  Gobaiat ,  D. José Gómez López, se abs
tuvieron de concur r i r  a l c e r t á m e n .  Ahora  d i 
cen que  si el Ju rado  les hub ie ra  advert ido 
q u e  estaba di spuesto á  inf r ingir  las disposi
ciones reglamentar ias ,  y hacer  su  gus to ,  c o n 
tra lo q u e  dete rminan  la Comisión o r g a n i z a 
dora,  hub ie ran  obrado  de diferente modo.

Voto particular. El d igno  secielar io 
de la Comis ión organizadora,  nues t ro  i l u s 
trado amigo D. José de Lacalls,  ha  fo rm u la 
do voto pa r t icu la r  en el a sunto  de los g u a 
nos de Garnier ,  pidiendo que  se r evoque  el 
d ic támen del Ju rado  en lo relativo á esta 
cuest ión.  El Sr. Lacalle ha  sostenido en- el 
seno de la J u n t a  su cr i ter io con gran  copia 
de razones,  que  demues t ran  la arbi t rar iedad 
comet ida por  el Ju rado ,  y es de su p o n e r  que  
la Comisión aceptará sus  jus tos  y  lógicos ra 
zonamientos .  Por  nues t ra  parte ,  juzgamos  
q u e  el digno secretar io  de la Comisión ten - 
d r á  la suf iciente energía  para sostener  los 
fueros  de lo justo,  y consegui r  que  se a p r u e 
be su razonado voto.

F u n c i ó n  r e l i g i o s a .  El dia 17 c o m e n 
zarán en Pu . ianas  las fiestas cívico re l ig io
sas dedicadas  al pa t rón del pueblo San A n 
tonio.  I lace más  de veinte  años  que  no se c e 
lebraban  estas fiestas, pero se ha fundado  
una  n um erosa  h e r m a n d a d  a n i m a d a  de los 
mejores  deseos .—Las fiestas se i n a u g u r a n  el 
dia 16,  r ecor r iendo  la música de Antil las las 
calles del pueblo.  Por  la noche sa ldrá  el ro
sario, con toda so lemnidad .  Después se  q u e 
mará  un vistoso castillo cons t ru ido  p o r  el 
hábi l  pirotécnico Sr. Gómez.— E l  dia 17 so
lemne función rel igiosa. Por  la tarde proce
sión.  Por  la noche,  ve lada  musical  en la ca 
sa - a y u n t a m i e n t o .

C u e s Ü o B i  «8© l l o r e » .  Ent re  las mil h a 
blillas que  corren por  ahí de boca en boca,  
h a y  una  referente al p remio concedido á las 
flores del Sr. Romera .  Se dice que ,  á pesar 
de habérsele  adjudicado medal la  de bronce ,  
el mayor  n úm ero  de los ind iv iduos  del Ju ra -  
rado pedia que  fuese, como era lo jus to ,  de 
p la ta .

Notarías vacantes. El t r ibuna l  de 
censura  pa ra  las oposiciones á notar ías  v a 
cantes en  este terr itorio,  ha señalado para  
que  tengan efecto dichos actos el dia  20 y  s i 
guiente  del mes  de Set iembre  próximo,  á  las 
doce de su m añ a n a ,  en los sa lones de este 
Colegio notar ia l .

Sabernos que  son 36 los oposi tores p r e s e n 
tados.

El gobernador. Personas  q u e  deben 
estar m u y  bien in formadas ,  nos aseguran 
que  no es cierto el r u m o r  referente á que  el

Gobernador  civil do la provincia  ha sido tras
ladado á Málaga. Este r u m o r ,  no obstante, 
con t inúa  con ins is tencia  y aye r  lo reprodu
jeron var ios  periódicos de la capital .  Los do 
Málaga, q u e  rec ib imos  anoche,  dicen que el 
gobe rnador  de aquel la  provinc ia  ha dimitido 
su  cargo.  ¿Se re lac ionará  lo uno con lo otro?

•Imita organizadora. Anoche debió 
r eun i r se  la Jun ta  organizadora do la Exposi
ción provinc ial  de indus t r ia ,  para  discutir 
ol p roceder  del Ju rado  en lo referente á h a 
ber  concedido medal la  do oro, á un artículo 
que  no es de  la provincia.  Desconocemos el 
r su l tado de la sesión.

Frolexta. Un fabr icante dG guanos de 
esta local idad,  don P au l ino  Santael la ,  se ha 
di r igido á la Diputación en demanda  de que 
se anulo  el d ic támen de! Ju rado  de indus
tr ia ,  poi con t raven i r  á lo que  te rminan te 
mente  d i spone  el Reg lamento .

Solicitud En el ú l t im ' cabi ldo m u n i 
cipal fué leída una  sol ici tud  en que  se pide 
permiso  para desempeñar  gra tu i tamente  el 
cargo de médico higienista.  Pasó á informe 
de la Comis ión.  Nos parece que  siendo gra
tis, la cosa tiene m u y  poco q u e  discut ir ,  y el 
Cabi ldo pudo  aprobar la  s in  más informes.

La» exposiciones. Desde el lunes 
próx imo deben los expos i tores  de Agr icul 
t u r a ,  I n d u s t r i a  y Bellas Ar tes ,  recoger las 
obras  y productos  que  han llevado al ex- 
conven lo  de Santo  Domingo.

Cuestión «le agua» Han terminado 
los d isgustos  susci tados por  una  cues t ión de 
aguas ,  ent re  Trevelez y Cástaras; pero del 
conven io ,— Trevelez ut i l izará las aguas de 
dia y  Cástaras las de la noche— surge un nue
vo inc iden te ,  pues  resu l tan  perjudicados 
Busqu í s ta r ,  Pór tugos  y Ferreirola.  La ace
q u ia  de  Busqu í s ta r  ha de tomar  aguas  de 
Trevelez ó Cástaras,  y ambas  están más altas 
q u e  aque l la  que  sur te  también  á Pórtugos y 
Ferre i ro la .  En años como el actual  nada des
agradable  sucede ;  pero cuando  haya escasez 
de  ag u a ,  Cástaras  que  antes tomaba  sola
mente  sobrantes  de los tres pueblos  refer i 
dos, p r iva rá  á estos de las que  le^pertenecen. 
— Ha habido u n a  nueva r eun ión  de los pue
blos per judicados .

La exposición «1© arle antiguo.—
Ayer ,  quedó def ini t ivamente cerrado este 
impor tan t í s imo  concurso .

Asunto» militares. Han sido des t i 
nados  tos capitanes D. Luis  Truchar tc  y don 
Anton io  Casti llo López, á  los depósitos de 
infantei ía de Guadix  y Loja, y el comanda n- 
te D. Manuel López, al de Motril .

Bicetlilieacion. Han comenzado las 
ob ras  de  reedificación de la iglesia de Mona
c a l ,  gracias á  los fondos q u e  al efecto h \  l i 
b rado  la tes tamentar ía  del Se. Tor res .  El 
donat ivo,  es insuficiente, pues  el tejado del 
t emplo  está des t ru ido por  completo,  como se 
ha  visto al descubr i r  la tablazón,  y  á pesar  
de q u e  la prestación personal  está facilitando 
muchos  recursos  á las obras ,  q u e  tendrán 
que  emprende rse  muy p ron to .

Aspirantes. Para  las nueve notarías 
que  se han  de  proveer  por  oposición en el 
Colegio de esta Audiencia ,  se han  p re sen t a 
do t re inta  y seis aspi rantes .

fikreccptos higiénicos. El estado va
r iable  del t iempo,  indicado también por  el 
barómet ro ,  r ec lama escrupulosas  precauc io
nes en el r ég im en .

Los h o m b r e s  de negocios y  en general  to 
das las pe rsonas  que  se agi tan en la calle á 
los ardores  del  sol,  deben cu ida r  de no des 
pojarse  de las ropas  al llegar á casa, donde 
la t e m p e ra tu ra  es ac tua lmente  más baja.  Un 
rato de reposo basta  para un i fo rm ar  el calor 
propio con el de las habi taciones,  y entonces 
no hay peligro en  el cambio  de traje.

Algún  refresco en las p r imeras  horas de la 
tarde ,  y paseos moderados ,  deben se rv i r  de 
c o m plem en to  á la a l imentac ión,  no dema
siado tuer te ,  que  para  la época presente  t e 
nemos  r e c o m e n d a d a .

Se gratificará á la persona que entregue en la ca
lle de San Antón, núm 47, un alfiler de oro esmal
tado en azul con dos perlitas, para corbata, extra
viado en la mañana del 14.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Cartera oficial.
B o le tín  oficial de ay e r. Gobierno civil.—Re

cuérdase por este centro á los Ayuntamientos mo
rosos en el cumplimiento ue la circular de 12 de 
Abril inserta el 14 del mismo, la que disponía remi
tiesen en el término do 15 días el presupuesto muni
cipal para el año de 1883 84. por lo que se dún 10 
dias de término, sopeña de ser multados con arreglo 
á Ley.—Anúncianse varias subastas de espartos.— 
En la tercera plana del Boletín, se publica ei estado 
del precio medio que han tenido en esta provincia 
los artículos de consumos en el mes de Mayo úl
timo.

Administración de Propiedades é Impuestos.— 
Esta Administración, publica una circular a 55 pue
blos de la provincia, que hasta la fecha no han re
mitido las actas de adopción de medios, por lo que 
se les encarga su pronto cumplimiento.

Ayuntamientos.—Granada, cita á Junta munici
pal para el 16; Guajar Faregüit, Alhama, Capileira, 
Trevelez, Beas de Granada, Quéntar y Peligros, re
fiéranse en sus edictos, á señalar subastas y expo
ner al público que están termiuados los apéndices.

Juzgados-—El del Campillo, llama a D. Miguel 
Oliva; varios fiscales militares emplazan á soldados 
que faltan á sus respectivos batallones.

Vistas. Las señaladas para el dia 16 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sata de lo Civil. Almería, D. Manuel Sevilla 
cen D. Manuel Maco y consorte, cumplimiento de 
un contrato.

Sala de lo Criminal. 1.a sección.—Juicio oral. 
—Granada, Francisco Mateos y consorte, estafas. 
(Sumarios.) Id., Juan Sánchez, lesiones.—Id., En
carnación Campos, estafas.—Iznalloz, María Maído- 
nado y otro, hurto.—Loja, muerte de María Pedre
gosa.—Santafé, sin reo, lesiones.—Alhama, María 
Molina, hurto.—Id., sin reos, lesiones.—Id., sin 
reos, hurto.—Id., sin reos, lesiones.—Santafé, An
tonio Jiménez, id.—Id., sin reos, incendios.—Idem, 
sin reos, muerte.—Id., Joaquín Ortega, distracción. 
—Id., José Alvarez, lesiones.—Id., sin reos, id.— 
Id., sin reos, id.—Alhama, sin reos, id.—Santafé, 
Antonio García Navas, hurto.—Alhama, Diego Cal
vo, lesiones.—Granada, sin reo, estafa.—Id., sin 
reos, robo.—Id., sin reos, lesiones.—Id., Juan de 
Dios Rojas, disparo.—Id., Antonio García Ruiz, le
siones.—Albuñol, Francisco Rodríguez, lesiones.— 
—Coin, José Mendoza Domínguez, homicidio.—3." 
Sección.—Cazorla, Ramón Marín y consorte, homi
cidio.—Granada, D. José Eduardo Gómez, lesiones.

C uerpo  de K opudorcs B om beros. Orden del 
dia 15.—Entran de semana, el director de la escua
dra de Corte, D. José Salas Luque, y el Ayudante 
que suscribe.

En la sección sanitaria el médico titular y nume
rario del Cuerpo, don Leandro Molina.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo 
ú las seis de su mañana.—El Ayudante de semana, 
Agustiñ López Trillo.

AlhóiuISga de g ran o s . P recios y balance del 
trigo.^Existencia: Sobrante de anteayer, 4410 fane
gas; entrada de ayer, 100. Total existencia de ayer, 
4510.= Venta: A 15 pts. 00 cént. la fanega, 12 fane
gas.—A 15 pts. 75 cts. la id., 47 id.—A 16 pets. 25 
cts. la id.. 100 id.—A 16 pets. 50 cts. la id. 121.—A 
16 pts. 75 cts. la id., 147 id.—A 17 pets. 50 cts. la 
id., 65 id.—Total vendido, 492 fanegas .—Balance: 
Existencia, 4510 fanegas,—Vendido, 492.—Sobran
de para hoy, 4016 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 8 pesetas 
50 cénts. á 9 pets. 00 cénts. fanega.—Habas, de 11 
pets. 75 cénts. á 12 pts. 00 cénts.—Maiz, de 17 pe
setas 25 cénts. á 17 pets. 50 cénts. Yeros de ^pese
tas 50 cénts. á 13 pets. C0 cénts.

M atadero  público . Precios de la baja del dia j 
16.—Carnero, 1'40; 1‘43; Vaca, 1‘72; 1*75; Ternera, 
P80. Vendido en las tablas con 12 céntimos de au- ; 
mentó en kilógramo.

Dia 16.—San Aurel.iano, obispo.—Jubileo de las 40 ; 
horas en la iglesia de San Bartolomé; á las nueve 
misa cantada, á las seis rosario, salve y letanía.— 
En San Juan de Dios y Santa Inés, á las siete, ejer
cicios al Sagrado Corazón de Jesús —En San Ma
tías y Santa Escolástica, la novena á San Antonio. 
—En la Inmaculada Concepción, Ntra. Sra. de los 
Angeles, las Angustias, las Carmelitas calzadas, San 
Justo, San Andrés, las Comendadoras, Zafra y la 
Magdalena, salve y letanía.—En el Sagrario, ejerci
cios de la preciosa Sangre de Jesús.—En las igesias 
de costumbre, se reza el rosario.— Visita de la Córte 
de María.—Ntra. Sra. del Carmen, en la Catedral. 
—El dia 16 está el Jubileo da las 40 horas en la igle
sia de San Bartolomé.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

14 de Junio 18S3.
Si en mi mano estuviera, detendría unas cuantas 

horas la salida de los correos psra tener fiempo de 
referir lo que ocurra en !a reunión que ahora cele
bra el directorio con asistencia da Moret; euce¿o 
que tanto ocupó anoche á los centros y acerca del 
cual no están todos conformes. Aseguran unos que 
la urgente convocatoria reconoce por causa la nece
sidad de deslindar de una vez los campos entre tran
sigentes é intransigentes, para que en su vista el

Sr. Sogasta pueda obrar con desembarazo y sepa 
con los elementos que cuenta en la Izquierda. El 
apresuramiento consiste en la necesidad que sienten 
los benévolos de estar de una vez unidos al Gobier
no, con el fin de facilitar á Sagasta la solución de la 
crisis que estos cuentan pendiente de los deslindes 
indicados. Ot^os suponen que no hay discusiones 
en el seno del directorio, y que la reunión responde 
á indicaciones sérica respecto al acto que se espera 
y que no tardará en hacerse público. De aquí la cu
riosidad por averiguar lo que pasa.

Otro asunto do interés bafo todos aspectos es el 
de proyecto de Gamazo referente á rebaja en el pre
cio de billetes do ferrocarriles. Este ministro recibió 
ayer una comisión de representantes de las líneas, 
qnieocs no obtuvieron una sola palabra ni en favor 
ni en contra del Sr. Gamazo. Casi á la misma hora, 
la Comisión del Senado leia en la sesión el dicta
men, opinando de acubrdo en un todo con el pro
yecto presentado, si bien excitando al Gobierno pa
ra que en futuros presupuestos suprimiera el 15 per 
1U0 de impuesto que el Estado recau a.—Ayer y 
anoche y esta tarde ee habla mucho do este tema, 
creyendo grr.a número de políticos que el proyecto 
no se discute en lo que queda do legislatura, ni pro
ducirá crisis en el seno del gabinete como otros su
ponen, puesto que fué aproado en Consejo de mi
nistros y ninguno desea que se retire.

Tal ha llegado á impresionar esta cuestión, y es 
el deseo de muchísimos diputados porque la rebaja 
sea un hecho, llegando el proyecto á ley, que apenas 
inició ayer tarde en el Congreso Cañamaque la idea 
de dar un banquete al ministro de Fomento, se ins
cribieron como unos 130 diputados; pero el banque
te no tendrá efecto, por cuanto el agraciado ha di
cho que desea no se le haga ese obsequio, porque co
mo el proyecto fué aprobado en consejo, á todos sus 
compañeros correspondía también la gloria ó el 
martirio del proyecto. El banquete, pues, no se 
efectúa; habiéndolo declarado así el principal pro
movedor C .ñamaque, que estuvo anoche en el mi
nisterio y habló con Gamazo. Y basta de estos asun
tos, que hay noticias que consignar, y puede quo 
falte espacio y tiempo.

En primer término el Consejo de hoy, con el Rey, 
no ha tenido ni Importancia política ni importancia 
administrativa. Resúmen de costumbre, expedien
tes de despacho ordinario, algunos decretos de per
sonal, y nada mus. Los ministroa luego han cam
biado sus impresiones, dando cuenta el de Ultramar 
de haber admitido la dimisión al administrador de 
la aduana de la Habana, Sr. Marios, hablándose ya 
de sucesor relacionando este nombramiento con el 
de director de Hacienda. Porece que en la isla de 
Cuba abundan las irregularidades, algunas de ma
yúscula importancia.

El movimiento parlamentario ofrece algunos de
talles. El Sr. Ruiz Gómez, resentido por un deeaire 
que recibiera, dimitió la presidencia de la comisión 
de primeras materias, y hubo momentos en que es
tuvieron dispuestos á hacerlo los demás individuos 
que la componen: tempestades de vaso de agua. En 
sustitución del mismo Sr. Ruiz Gómez, en la presi
dencia de la comisión general de presupuestos ha si
do elegido el Sr. Suarez iDClán, que regularmente 
le sustituirá en la presidencia de materias.—En el 
Congreso la comisión de Jurado sigue trabajando y 
esta noche continúan las audiencias. Y por fin, la 
comisión arancelaria celebró anoche sesión en el mi
nisterio para continuar el debate sobre el dictamen 
arrocero, que fue desechado. Hay que nombrar nue
va presidencia, pera se cree que ya hasta pasado el 
verano no se volverá á tratar de esto.

De otras noticias: que en la próxima semana se 
presentan en el Congreso la ley municipal; que ano
che estando en el Suizo el diputado Sr. Gutiérrez de 
la Vega entró un diputado provincial de su distrito 
y la emprendió á palos con él, causándole una heri
da medio grave; que lo mismo El Globo que El l i 
beral renuncian á defenderse ante el tribunal de im
prenta contra las denuncias quo los lectores cono
cen; que no es probable prospere la de billetes de li
bre circulación á diputados que gestiona Alcalá del 
Olmo, secundado por muchos de sus compañeros; 
que se deplora la prisión del director y redactores 
de El Progreso de Búrgos, acusado de injurias al rey 
en el periódico; que á fin de mes viene á Dax Ruiz 
Zorrilla; que el domingo llega á Madrid el rey don 
Fernando de Portugal con su esposa é infante don 
Augusto; que la prisión del alcalde de Cazalla en los 
momentos de estarse haciendo elecciones en el dis
trito ha impresionado en Sevilla y aquí, dando lu
gar á debate.

El aspecto de los conflictos del Tonkin mejora, lo 
mismo que la insurrección del Sur de Argelia con la 
anunciada dimisión de Suliman.— F.

Crónica parlamentaria.
¿sesiones del dia 14.

Senado.
Se aprueba el acta anterior.
El Sr. Corradi: Un ruego de carácter grave he de 

dirigir á la mesa. Suplico que se encarezca á los se
ñores senadores la obligación constitucional en que 
se encuentran de asistir á las sesiones, porqae de no 
cumplir este precepto parlamentario, valiera más 
cerrar las puertas de este alto Cuerpo, y colocar en 
ellas aquel ietre^o que en cierta ocasión se puso so 
bre las del Parlamento inglés: Esta casa se alquila.

El Sr. Presidente: A las observaciones del señor 
Corradi debo añadir que ese precepto constitucio
nal co ha de extremarse en un rigorismo tan exa

gerado, y para eso están las disposiciones consigna
das en el reglamento para las votaciones y acuer
dos, á las que siempre se ha ajustado extrictamoute 
la presidencia.

Intervienen en el debato I03 señores Moyano y 
Laorden, que dicen se hallan dispuostos á pedir vo
tación nominal sobre los proyectos, y los Sres. Al
calá Zamora, Vizconde de Campo Grande, España, 
Moreno Benitez, Jiménez Cuenca y ministro de Ha
cienda, terminando el debate el presidente, que di
ce: Después de los términos á que ha llegado este 
incidente, conviene cnanto antes evitar que se pro
longue. La mesa, que ha sido aludida diferentes ve
ces, debe declarar que en todos los casos ha cumpli
do rigorosamente los preceptos del reglamento, y 
así seguirá haciéndolo.

Toda vez que el reglamento establece tres clases 
de votaciones: la nominal, la ordinaria y la que se 
procede por bolas, tendrá, como hasta aquí ha teni • 
do especial cuidado en que para abrirse la sesión ha
ya siempro más de 30 senadores para tomar acuerdo 
40 y en los casos en que se pida votación nominal en 
aprobación definitiva la mitad más uno de señores 
senadores que prescribe el reglamento.

Se reúne el Senado en secciones.—Después se le
vanta la sesión á las seis y cuarto.

Cougreso.
Se aprueba el acta anterior.—Se hacen varias pre

guntas.
El Sr. Villalba Hervás ruega al Gobierno procure 

conseguir del de Portugal que sean admitidos en 
aquel reino y tengan libertad de ejercicio en él los 
profesores de cualquiera de las ciencias con títnlo 
español, déla misma manera que en España se per
mite á los médicos portugueses el ejercicio de su 
profesión.

El Sr. Bochs y Fustiguera ruega al Sr. Ministro 
de Fomento que teniendo en cuenta ciertas conside
raciones que el orador hizo en apoyo de su demanda, 
conceda la dispensa del año preparatorio á aquellos 
estudiantes que por no haber cursado no pueden 
terminar su carrera.

El Sr. Ministro de Fomento contesta que el asun
to es más delicado de lo que parece, porqae no cree 
que es muy sencillo esto de prescindir de una parte 
del programa que prèviamente se publica eomo ley 
á que han de sujetarse los alumnos. Sin embargo,

| algo hay que conceder á las vicisitudes y trastornos 
\ ocasionados por I03 cambios de leyes y de plan de es

tudios. No puede, por tanto, comprometer su pala
bra en uno ni en otro sentido, y únicamente ofrecer 
estudiar la cuestión con mucho interés y detenida
mente.

Orden del dia. Continúa la discusión sobre el pre
supuesto de Gracia y Justicia.—El Sr Labon apoya 
su enmienda adicional referente á Cuba. Contéstale 
el ministro de Ultramar, y después de animado de
bate se desecha la enmienda.

Se lee y toma en consideración sin debate una 
proposición incidental pidiendo se constituya el Con- • 
greso en sesión secreta para tratar de los billetes de 
libre circulación.

Se suspende la sesión pública á las cinco.

En la sesión secreta que ha terminado á las seis y 
media, se ha acordado la libre circulación de los di
putados por las líneas férreas, por 73 votos con
tra 70.

Noticias nacionales.
Dice El Liberal:
Los a l u m n o s  que  t ienen aprobadas  las 

as igna turas  del cuar to  grupo  de la facultad de 
derecho,  fallándoles solo para  te rminar  la ca
r re ra  las dos de  derecho penal ,  y procedi -  I 
mientos  y práct ica,  han presentado u n a  e x 
posición al Sr. minis t ro de Fomento  sol ici
tando  q u e  s e l e s  permita  matr icularse  y  e x a 
minarse  de ellas en el mes de  se t iembre .  Los 
exponentes  creen q u e  es jus to  y  procedente 
su  so l ic i tud,  porque  se v iene  conced iendo  lo 
m ismo q u e  piden desde que  ocupó el m in is -  

j terio de Fo m e n to  el Si*. Lasala,  y porque  son 
! los ú l t imos  que  se hal lan comprendidos  d e n 

tro del plan ant iguo de  estudios .
Abona  también  su  sol ici tud  la c i r c u n s t a n 

cia de que  no pre tenden dispensa de asigna
turas sino  dispensa de tiempo.

Digna es de l l amar  la a tención del actual  
minis t ro  de Fomento  esa considerac ión,  y la 
l lamará  s eguramente ,  si cree  con  esp í r i tu  li
beral que  lo esencial  es el p robar  la ciencia ,  
no el t iempo que  se  ha  tardado en adqui r i r la .

— E n Pu e n te  S a m p a y o  se celebró el do
mingo  so l em n em en te  el aniversar io  de la 
grati batal la  que  en  aque l las  vertientes r i ñ e 
ron las gentes del país y a lgunas fuerzas de 
Vigo, al m a n d o  del general  Morillo, con las 
t ropas  francesas  procedentes  de T u y  que  iban 
á incorporarse  á la división invasora de L u 
go,  p ronunc iándose  la ret i rada de Galicia.

E u  la función del domingo  figuró un ca 
ñón de á 16, procedente  de aquel la  batalla, 
que  ha  s ido hal lado en una  excavación p r a c 
ticada  en los parajes  en q u e  se dió.

— El lunes  salió de Barcelona  en tren es

pecial una  peregr inación  á Lourdes ,  c o m 
puesta  de más  de 600 personas y presidida 
por  el párroco de  San ta  Madrona.  Parece  que  
la J u ven tud  Católica,  invi tada  á  tomar  parte 
en ella, no aceptó p o rque  la romer ía  no tenia 
carác ter  polí tico y  p o rque  no se accedió á  
ot ras  var ias  condiciones.

— El pedr isco que  descargó en el t é rmino  
de Torreperogi l  (Jaén), ha  dejado s in  cosecha 
á  casi  todos los l abradores  y el a y u n ta m ie n 
to, no p u d ie n d o  a tende r  las pet iciones de 
t rabajo  q u e  le hacen  los braceros,  ha  solici
tado de las Córtes a lgún  auxi l io  pa ra  socor 
re r  t anta  desgracia.

— Telegraf ían de P a lm a ,  que  en el pueblo 
de Pol lensa descargó anteayer  un  fuerte 
aguacero  que  des t ruyó la cosecha de aquel 
t é rm ino  munic ipa l ,  causando  además  g ra n 
des perjuicios  en  m uchas  fincas, por  haberse  
desbordado tor rentes  y arroyos.

— El lunes  se  promovió  un  a lboroto en la 
cárcel de Barcelona ,  sin que  bas ta ia  á domi
nar lo  el esfuerzo del alcalde y de m á s  e m 
pleados .  Tuvo que  hacer  fuego un cent inela 
y m u r ió  en el acto uno  de los presos.

— Los propietar ios  de fincas rús t icas  de 
A n d ú j a r ,  s egún  dicen de  Jaén ,  están cons-  
e r n a d o s  por  la  apar ic ión de una  nueva  y 
ter r ible  plaga de  orugas ,  q u e  en gran  c a n t i 
dad se  desarrol lan  lo m i sm o  en los olivos 
q u e  en las cepas,  a l imen tándose  de los r e to 
ños y causando  la muer te  de las plantas .  Una 
viña  en te ra  se h a  perdido por causa  de  estos 
gusanos ,  con la c i rcuns tanc ia  d e q u e  tan r e 
p u gnan te s  son  estos,  que  los braceros  se 
niegan á des t ru i r los ,  á pesar  de q u e  los p r o 
pietar ios les abonan  sus  jornales  por  ade lan
tado.

— Es  ya u n  hecho,  , al cabo de tan larga 
paral ización,  se g ú n  escr iben de Cádiz,  la 
real ización de  las obras  del ferrocarril  de la 
costa. El lunes  empezaron  los t raba jos  por  
el puer to  de S an ta  María, s iendo  de suponer  
que  por  la Rota ,  C h ip iona  y  S an lúca r  de 
B a r r a m e d a  t am bién  se e m p re n d a n  sin d e 
mora .

— El seño r  gob e rn ad o r  de Valencia ha 
prohib ido  q u e  s e  celebren corr idas  de  tore
tes por  aficionados, á menos  que  los toros 
no salgan em bolados  y  se  s u p r i m a n  las p i 
cas,  las bander i l l a s  y las espadas,  quedando 
reduc ida  la l idia  á  la capa .

P a l m «, 13 (11-35, m . ) — En el t é rmino  de 
Bal luza h a  descargado u n a  fuer te tormenía  
q u e  ha  - e s t ru ido  la cosecha,  causando  ade 
más  grandes  per juicios  en  las fincas, á c a u 
sa del d e sbo rdam ien to  de torrentes  y a r 
royos.

Cádiz, 13 (11, m . ) —Siguen sal iendo de Je
rez los pocas segadores  que  a u n  quedaban ,  
pa ra  vo lve r  á su s  faenas,  encont rando  asf 
m ismo t rabajo  y todos los que  llegan.

La s iega y demás  faenas del campo  se v e 
ri fican s in  novedad.

— El dom in g o  se incendió  la  pasta para  
fósforos que  en u n a  caldera  estaba p r e p a r a n 
do el d u e ñ o  en una  fábr ica de t íos taf ranchs  
(Barcelona),  ver i f icándose u n a  explosión y 
prend iéndose  fuego á las ropas  de aque l ,  c u 
yo n o m b r e  es D. Tomás  Sarasols.  Este quedó 
en un estado gravís imo,  y un gua rd ia  m u n i 
cipal que  acudió  en sn  auxi l io,  t ambién  s u 
frió m u y  g randes  q u e m a d u ra s ,

— Dice El Globo:
«En las habi tac iones  interiores del café 

Suizo surgió anoche un lance personal  ent re  
un  d ipu tado  á Córtes,  conservador ,  y otro 
q u e  parece ser  d iputado provincial  en  una  
p rov inc ia  del q u e  aquel  fué gobernador .  Las 
d i ferencias  parece tenían origen en ant iguas 
renci l las .  El p r imero  resul tó  con u n  p e q u e 
ño rasguño  en el rostro.

La intervención de var ias personas  puso 
t é rm in o  al exceso.»

r n t a m r »  LA CASA NUEVA NÚMERO 
OÍS« V  JEtiMMJ&á en la Plaza de les Lobos.- fia 
ella, darán razón.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que tocias ¿as cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobiliario de-een adquirir, les ha bajado á e6toa 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la constracciea 
v en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.
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M O S  H S  KOOBIOS

PESETAS 2 50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

SO p o r  l o o  «9* d e « c n e n l 0  
al contado

1 3 jS 1 ,A _I-.Ca-O X 3C>ISr.

TORZALES DK SEDA,
AGUJAS.

aceite, pleiaa aueltas y acceaorlo» para 
toda elaae de costura*

CASAS PARA LA TENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras ,  .

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril KIl'GER.

Pidarue catálogos ilustrados con listas de precios.

P A S S 2 S 0 S Ó 0 ÜAH.D A PO LV O S
par» entretiempo.—L«s grandes compras que he
mos hecho de géneros i' gloses expresamente para 
la preu«i» que nnunciamo».. ha hecho que sin vacilar 
coufeccioue esta casa una escala corap eta en tama
ño» y comres.—fiaras prenda», taD cómodas como 
eiegaute*, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigida» oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con ia rneior perfección y esmero co
mo en sí lo requie en.—Tono el que necesite guar
dado vo«, y ante-* de mandarlo hacer, que pase por 
est» cusa, donde encontrara con eguridad su capri
cho, >-u tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijo- é malterab es.—Guardapolvos género cata
lán, a 140 reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. ,iurito id i i. á 2(50 id —To los con maguí- 
fií-o-i y e'egantífiimos forros.—También hemos reci
bido él surtido deloseli-gant.es traejcitos para n i
ños en las » d des de 3 4 5, 6. 7. 8, 9 y 10 años co
mo son en mant-entos y otra»- fortuna de gran gus
to.—Gran «asteria de moda ó gran b- zar de Antonio 
Marín, plaza le Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien 
tía de quincalla La Perla.

a  ■s1 •* ^ ace de muebles, pinza de
¿iA^a2iS*Owi¿rEJA, Bibarrambla, núm. 5, 2.°

A T M  Si hace de toda clase de mue-51„8 eQ la ponería d0 la Con_ 
cepejón, núm. 4. En el mismo local hay un surtido 
de vinos finos y licores del reino y extranjero, que 
se expenderán á precios muy arreglados.

n  VISO INTERESANTE. La ¿ ru m ia  de la pieza 
«le iSc.n Agustín, ?e traslada á la calle de San Je

rónimo, nún. 13, por la cual se traspasa el local que 
deja, con estantería ó sin ella.

PANACEA BU LA DSKT2CE0N.
L» m-.UiB que »f uios'i busca el bienestar >«« su-« que
rido-« h jo», no debe o«vi<i -.r los trastornos que oca- 
sioua en su organiza ion la evolución dentaria, trae-., 
tornos, que si el remedio no o?« aplicado á los pri
mero- ¡íutomas, puede ocasionar hu-t» la muerte. 
El te.-o-o de la infancia es la panacea de la dentición, 
mar»vi ¡os» per atis «-L-ctos, c»mn> io aie-tigu»».« «u 
muehi-dm» ve ta. Nuestro» f>- -co i llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil Granada y en sus 
etiquetas dos i-ei.os con las inicia es entrelazadas 
M. G y en ei gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, núes hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

jgn la plaza de los Lobos, núm. 7, se vende lienzo 
ile algodón procedente del Hipódromo, á real y 

cuartillo la vara.

sr i f p o r  e l  p ROpIO OOSECHE-
« AijlvEifi Cii ro. En el antiguo y acreditado

establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grande» remesas de vino, en botas ureparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño dn  despacho pose
en Valdepeñas y cuya« especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en e»t-« caro ral —Precios, de UfJ á-fO reales 
arroba, y O rs. cuartilla.

u k a  i n s t i t u t r i z
íere cías, «lesea eoiooeciou o lecciones p rt-cula- 
re . Eüm ña la música c!a»ica. el c-ntu y a moni* y 
lisb a lo» idioma» iug és, francés, a.em»n it-iiano y 
fSi tñol, adquiridos en sus países respectivos.—Di- 
jigirse á Maile. G. Havemaon.paseo del Salón, 41.

EL DIA.
E L  M A S B A R A T O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S .

Suplemento literario Nema nal gratuito.
CiLABOiiADOKES.—Señores Castelar, Alar con, Fernandez JBremon, Benjumca,

Alas {Clarín), ele , etc.
Varios artículos del Sr. Oastolar en estos suplementos han sido reproducidos en Lóndres, Berlín, Roma

y Nueva-York.

SERVICIO TBLKGÍTÁPÍC0 ESPECIAL 
Fou.ftin. - Z «  novela c/nc más Home la atención en París.

Política do C LIM A ..—El gobierno servidor del i>aís, no bu amo.—Economías,
Rebajos en lasco tnbuciones.

Sala de despachos — Exposición de cuadros.

S ección de anuncios.— Dkpó-ito de catAl gos y señas de anunciante«.

Combinaciones que EL DIA ■ parceÁ tus susgritores.
Primera: LB* IIIA  nolo

Madrid, un mes, 1 peseta — Provincias. tres meses, 3 id.
I 'n  núm ero, 5  céntimo» en toda lü»[>aAa.

Segunda: El* l i l i  v
LA LIGA NACIO.NAL DE 0 0  'TBIBUYENTES

BOLET N REMANAL
ó rg a n o  o fic ia l de  la s  ligAN.

Madrid y provincias, trimestre.............................  3 50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ............................. H  id.

Tercera: |«?L DIA v
LOS VINOS Y LOS ACEITES

REVI Tt QUI CENAL

EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.
Madrid y provincias, un año..................................16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciooes POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS A LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero a 31 de Diciembre de 1883, sirv.én- 
do-e Iob números atrasados á las personas que te suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

Cuarta: El* IH 4
LA LIGA NACIONAL DK CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un »ño............................. 18 pesetas.

Separados cue tan dichos per ódicos

A  L A  V IL L E  D E  P A R ÍS  » novodadea
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mondez Nú- 
fiez, 39.—l'lu esto acreditado establecimiento Reen
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla- 
8o do tolas do las principalos fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entrodoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo do Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad ou géuoroa ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

El Día, un año............................................
La Liga Nacional dk Contribuyentes . 
Los Vinos y los aceite*.............................

. id. 
. id.

Total . id.

12
4

12 50
28 50

Redacción y Administración'. Carrera de San Jerónimo, 4o  y  47,  Madrid.

°0'kp
DE S E G U R O S ^

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294* 15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
O JO SE  IM NCORBO. Oficinas, calle del Es
tribo, núm. O.

~rga « v n « m n  en calle de San Isidro, número 
»i&i 56. un torno con todo su herra-
mentuje completo, y sirve para el madenje, metal 
y hierro. Su precio es baratísimo.

ALMONEDA. En la plaza de Santa Ana, núm .20, 
”*piso 2 °, *e ven ien varios muebles en buen esta
do; se pueden ver de 10 á 4 del día.

g e  alquilan en la calle Lavadero de San Agustín, 
^inmediato á la P.«za, los portales que ocupa el cs- 
tab ecimiento de bot ca.

taller de tornería de hierro bronce y 
« w  Sí V  ‘J  demás meraití«. M»r1l y madera, de 
Migue' Cuesta, premiado eu la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenamar, 3.

F A B R IC A  C A T A L A N A  «ÑEZ Géneros
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1\2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera suDerior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

AL PRECIO FIJO. * , Í M Í , r ¿
co^'».—A 14 rs. antucas de sarga en todos colores.— 
A 14 *s. sombrillas doble forro.—Abanicos gran no- 
vedau 7 quitasoles de. »edu con puños de capricho — 
En el i n e o  fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á 
la del fc-stribo.

«2E1 una arañ* dorada y grande y una
itüKAJfSá porción de libros en buen estado, 

calle ds la Colcha, 8. darán razón.

M»p « f i a m n  un magnífico piano vertical. Da- 
3 £ i  V f i i l lU fií  rán raz0n, calle de Lucena, nú
mero 6.

nr«3S m esta  A « n  de tienda con géneros ó sin 
A ¿V4 ;• 0 “ «*”, eu08- pácela de Santa Ana, 7.

NOVEÜDADES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

r\ es im an as . Se vende una gran partid» en 
™21r<saO muy buen uso y á pnc oí sumamente 
arreglados. Recogidas, 1, darán ra2on.

arriendan los b»ños de la calle del Lavadero de í 
lHsT>b¡«8. I’..ra tratar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. i6.

NO SE TEME COMPETENCIA.
Gran surtido do relojes do oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, oara señora j  caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikol.— Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y do cundro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del ostabltcimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

DECtTATH) A I T  FRANCISCO 
iUSaJ I  27 U i m u l  I  S IM A S C IS .-S an  Ma
tías. 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local qvio ocupa esto acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co . o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedorea independiemos, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas

2ue así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon- 
a á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 

que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y Re admiten encargos.

D- JO S É  FER-
nandez,(ifuj no dentista, 
cfrecesu gabinete ócuan 
tas personas tergan ne
cesidad de hacer ufo de 
sus conocimientos en el 
arte dental. ODficaciones, 
y empastes por todos los 

sisteman conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del dient».—Extracciones da dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes-co.—Construcción de piezns so 
bre b»ces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na- 
turahs de.-de30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
ta8 siu muelles ni re.-ortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

vende un bonito coche con guarniciones, para 
niño;’. Gracia, 35.

A LAS MODISTAS LrlKe?e™,ío:
miend» visiten ti establecimiento d« quincalla pla
ceta del 8 tito Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se lian recibido preciosos encojes, golas, bo
tone^, bordados y toda clase de adorno» propios da 
la estación, á precios sumamente económ.cos. como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela U. Juan 
de Dios Z fea.

¡81 & G D A L 3 N A -  de esparto, Mesones, 
49.—Artícu’os de verano p^r iaua chinesca. J udco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

VTVWtTiW  UN TORNO EN MUY BÜ3N 
eotado. Darán ra on, eu la «alie

do Abenamar, 3

SUN FiRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS GONTnA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y a prima fija. 

ESTABLECIDA EN LÓNDRES DESDE EL AÑO 1710.
Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 

cabeza de todas las existentes en Inglaterra.
Su crédito se ba hecho universal por su compor

tamiento en los cierno setenta y do» años que 
cuenta de existencia.

áolo en lo» diez últimos años ha satisfecho por 
pago de sinie.-tro» a sus asogur-idos

DOSCIENTOS MILLONES D i REALES
La inmensa popularidad »le esta Compañía se de- 

rr uestr» con solo indicar que los seguros por ella 
ef-etnados en el »ño de 1881. importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus coudicivne* son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Lo» siniestros se arreglan inmediatamente sin Ín
ter veuciou de inspectores y se pagan con prontitud, 
S'.n deduccio »es ui descuentos, en la» oficinas oel 
Sub Directores Granada, II. K . G nrn ler, calle de 
£&n Antón, i.úrn. 3ó.

Se efectúan seguros sobre la vida.

R A R f f t I Á Q  legítimas de Castilla la Vieja.— 
kAi A s¡\ & re «3 Gran depósito sucursal de impor
tantes fabricas, único en su clase hasta hoy en esta 
Ciudad.—Vent»s esclusivamente al por mayor á pre
cios más vent josos que los de lis harinas del país. 
—Se sirven pedidos directos desde las fábricas y so
bre w gon en cualquiera estación que se desee.— 
Piaza de la Trinidad, Granada.

Wff A T á ie tJ t A Desde el dia l.° de Junió ha que- 
lv A ^# U l9  a ¿a* dado instalado en esta capital el 
taller de coLÍecciou de toda clase de trajes para se
ñora», señoritas y niñas, en el Zacatin. entrada al 
Cnñuelo núm. 6, bajo la dirección de D.' CármeiT 
Martin Sánchez. Con respecto á la elegancia, pronti
tud y economía en todo encargo que se le confie, 
nada dejará que desear, pues con «os fie-uriñes de 
lo» mejores y más acreditados periódicos de modas 
que se publican en España y en el extranjero. Las 
señoras qne.se dignen favorecerla, quedarán grata
mente complacidas.

LA CASTELLANA Z X 'Z  S a
á Jaén, D. Jo«-é Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pro 
cios siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de GeMl, 14, 
16 y 18 — Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

D. m&ntJSL o m sm h A ,  t t ”0,
t  ene el gu»to de participar á sus numerosos favore 
ctjiiore-« y »1 público en genera«, que ha trasladado 
su gMbínete á la calle <ie 1» Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°— En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace ia »nastecia general de 
la boca, par» extraer muelas un dolo»1.—Se colocan 
con la mayor Deifeccioti dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gabinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000 la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno h»sta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de.-do 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

«atr« a v ^ vtvv a  un segundo piso, calle de An- 
OÉM galo, Uúm. 1.

Ac»ba de reimprimirse’a monumenta 
A V I& y D  HISTORIA DE ESPAÑA por D Mo
desto Lsfiiente, cofitiuusoa hasta nuestros días, por 
D Jua Valer«.—Los señores que deseaban suscri- 
birsfl. pueden hoy hacerlo fingiéndose á la Sucursal 
d ‘ Montauer y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

e n  /ik 7 A 61 Pi,:0 principal con jirdin
«¿áúj ¿ r i A s-.Lmía y cuadra, calle S*»n Miguel 
Bnj4, i.újo. 25. Eu ¡a misma casa están las llaves. 
................... — . ■- »_m *

T ip o g r a fía  d e  E l  De f e n so r  db Granada.

Calle del Aguila núm. 5.


